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A D I C I Ó N

a favor de INDUSTRIAS AUXILIARES ELECTRODOMÉSTICAS, S.A., 
entidad espaEola, domiciliada en Barcelona, calle Almogá­
vares, 29, por "MEJORAS EN EL OBJETO Dn LA PATENTE PRINCIPAL 
NS 304.417 por"Perfeccionamientos en electromotores-freno".

DEoORIrT17A

El presente certificado de adición se refiere a 
unas mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal ns 304.417 por "Perfeccionamientos en electromotores- 
freno" .

5. Según dicha patente, del mismo solicitante, el ro­
tor está montado loco sobre el qje del motor, en cuyo eje se 
halla insertado un tope perpendicular cilindrico y desliza- 
ble, entre determinados límites, sotre el borde en forma de 
plano inclinado de una j.ieza elástica, adecuadamente fijada 
a una de las dos caras de dicho rotor que, en la cara -10.
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opuesta, lleva acoplado un anillo plano y ancho de elevado 
coeficiente de rozamiento, enfrentado a otro anillo similar 
unido al bastidor o caracasa del motor, contra cuyo basti­
dor entra en contacto el rotor por la acción del desplazamien­
to radial del citado tope inserto en él eje del motor sobre 
el borde inclinado que ocasiona un desplazamiento axial del 
rotor hasta presionar contra el anillo de freno del basti­
dor o carcasa del motor.

Si bien es innegable que la aludida pieza elásti­
ca cumple oportunamente su misión, la expriencia ha demostra 
do que su eficacia puede aumentar, en favor del buen funcio­
namiento del conjunto, si a tal fin se la dota de una mayor 
elasticidad.

Ello se ha conseguido muy satisfactoriamente median 
te una pieza que, en sustitución de la actual, consiste fun­
damentalmente en una lámina que comprende, como derivación 
de su zona de fijación al Rotor, dos brazos de distinta lon­
gitud y poseedores de un escalón intermedio, entre los ex­
tremos de cujos brazos están formadas dos aletas de tope y 
una rampa de freno.

En la realización preferida de la invención, di­
cha pieza laminar, considerada axialmente, tiene configura­
ción anular.

ios dibujos adjuntos muestran, a títulqde ejem­
plo no limitativo del alcance de la presente invención, una 
forma preferida de llevarla a la práctica, en representa­
ción esquemática.

En dichos dibujos, la figura 1 ilustra la pieza



elástica, vista en perspectiva y desacoplada del motor; 
la figura 2 constituye una vista lateral del eje del nú­
cleo del rotor de un motor, equipado con la susodicha pie­
za elástica, y la figura 3 una sección practicada por el 
plano 111-111 de la figura precedente.

Según la disposición conocida, la pieza cilindri­
ca -1- va fijada perpendicularmenre al eje e2- del motor, 
sobre cuyo eje se halla dispuesto el rotor -3-, con un huel­
go que permite el que éste se mueva sobre el propio eje -2-, 
tanto en sentido radial como axialmente.

De conformidad con las mejoras, en la cara -4- del 
rotor -3- se halla fija una pieza laminar, que, axialmente, 
presenta forma de anillo, y que comprende una base -5- apli­
cada a un rebajo -o- y poseedora de orificios -7-, a través 
de los cuales se disponen los tornillos -Ó-, determinantes 
de dicha fijación.

De dicha base -5- de la pieza elástica se deri­
van los brazos -9- y -10- con respectivos escalones inter­
medios -11- y 12-, que confieren a los mismos gran elasti­
cidad.

Los extremos de los citados brazos se continúan 
según sendas aletas -13- y -14-, entre las que está formada 
una rampa de freno -15- por la que es deslisable la pieza 
-1- y cuyo recorrido es limitado por aquellas aletas.

En la forma usual, el rotor -3- 'lleva fijado a 
su oara -lo- opuesta a la -4- un anilro plano y ancho -17-, 
cuyo material presenta un coeficiente de rozamiento muy ele­
vado, anillo que, cuando se interrumpe la alimentación eléc-



;,rica del motor, entra en contacto con otro anillo simi­
lar y solidarizado con la carcasa o bastidor de dicho motor.

Como quedó explicado en la memoria relativa a los 
perfeccionamientos de la patente principal, el eje -2- y 
el rotor -3- adquieren velocidad distinta, más baja en el3 o
segundo, al cesar la citada alimentación, y a causa de que 
el eje -2- sigue con marcha por inercia, en tanto que el 
rotor -3- tiene menos inercia que el resto de la máquina.
31 eje -2-, juntamente con su tope -1-, avanza entonces 

1Q. del punto más bajo de la rampa -15-, en contacto con la ale­
ta -14- durante la generación de fuerza, hacia el más ele­
vado, produciendo un movimiento axial del rotor que lo em­
puja contra el anillo de freno fijado al bastidor del mo­
tor,: anillo que determina la detención del rotor y del eje 

1$. al que está acoplada la máquina o utensilio a frenar.
En resumen, con las mejoras referidas en este 

certificadle adición, se obtiene un frenado más suave, 
gracias a la gran elasticidad de la pieza descrita, en be­
neficio de la duración de dicha máquina o utensilio.

20. Aparte de ello, la pieza elástica en cuestión es
de fabricación muy simple, por lo que su coste resulta ba­
jo, favoreciendo al del conjunto.

Por lo demás, serán independientes del objeto de 
la invención los det.lles y características accesorias em­
pleadas en su puesta en práctica y, en general, cuanto no 
altere la esencjaLidad de las siguientes reivindicaciones.
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Se reivindica como objeto del presente certifica­
do de adición:

1. mejoras en el objeto de la patente principal 
nS 304.417 por "Perfeccionamientos en electromotores-fre­
no", qu.e consisten esencialmente en constituir la pieza é- 
lástica provista de plano inclinado y de aletas por un ele­
mento laminar elástico y que, como derivación de su base de 
fijación al rotor, tiene dos brazos de distinta longitud 
poseedores de un escalón intermedio, entre los extremos de 
cuyos brazos están formadas una rampa para el deslizamien­
to del to^e cilíndico unido al eje del motor, así como dos 
pestañas limitadoras de la carrera de dicho tope.

2. Mejoras en el objeto de la patente principal 
nS 3J4.417 por "Perfeccionamientos en electromotores-fre­
no", de acuerdo con la reivindicación anterior, caracteri­
zadas esencialmente por el hecho de que el elemento lami­
nar, considerado axialmente, tiene figura de anillo.

3. Mejoras en el objeto de la patente principal 
n.s 304.417 por "Perfeccionamientos en electromotores-fre­
no".

Todo ello según queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria que consta de seis hojas foliadas,



escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 17 de noviembre de 1964

INDUSTRIAS AUXILIARES ELECTRODOMÉSTICAS,
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